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Fecha: 28.07.08 
Expte. nº 1543.0026/07 
Asunto: B.T.T. Inspector de Urbanismo 

R E S O L U C I Ó N
:

D. VICENTE CHELET ORDINES, Concejal Delegado de Recursos Humanos, 
en virtud de la delegación conferida por la Alcaldía-Presidencia del M.I. Ayuntamiento 
de Dénia, dicta la siguiente RESOLUCIÓN: 
 

Visto el acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local en sesión celebrada 
el día 29.08.07 por el que se aprueban las bases de la B.T.T. de Inspector de 
Urbanismo 
 Habiéndose realizado oferta genérica en el SERVEF de Dénia y publicado en el 
Canfali-Marina Alta con fecha 01.09.08 
 

En uso de las facultades conferidas a esta Concejalía por delegación expresa 
de la Alcaldía-Presidencia. 

VENGO EN  DISPONER. 
 

PRIMERO.- Declarar admitidos/as y excluidos/as en el procedimiento a los/as 
siguientes: 
 

ADMITIDOS/AS:
• COLL CONEJERO, TERESA 
• JIMÉNEZ PAVÓN, JOAQUÍN 
• LORENTE SUSAETA, ANA 
• LLORCA MIÑANA, FRANCESC XAVIER 
• MARI MENGUAL, RAMÓN 
• MULET MONSERRAT, FRANCISCO JOSÉ 
• NOVERJES FORNES, ROSANA 
• PÉREZ GARCÍA, DAVID SEBASTIÁN 
• PÉREZ TAVERNER, JOSEFA AGUSTINA 
• VADILLOO RIVAS, IDOIA 

EXCLUIDOS/AS:
No acreditar la titulación requerida

� PELLICER BERENGUER, CAROLINA 
 

Se concede a los/as aspirantes un plazo de diez días hábiles, a contar del 
siguiente al de su publicación en el Tablón de Anuncios para la subsanación de 
defectos o alegaciones de su omisión en la lista. 

 
SEGUNDO.- Proceder a  la PRIMER EJERCICIO el próximo día, el próximo día 

18 de agosto de 2008, en las dependencias municipales de LA CASA MUNICIPAL 
DE CULTURA (Plaza Jaume I), tal y como se detalla a continuación: 

 
9:00 horas: Constitución del Tribunal . 
9,30 horas: Primer ejercicio. 

 
TERCERO.- El Tribunal seleccionador estará integrado por las siguientes 

personas: 
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PRESIDENTE:
Titular:  D. Rogelio Mira García 

 Suplente: Dª Encarna Andrés Fuster 
 SECRETARIO:

Titular:  D. Fulgencio Gimeno Arroniz. 
Suplente: D. Francisco Perles Castro.. 

 VOCALES:
Titular:  D. Antonio Arroyo Escudero 
Suplente: D. Antonio Moreno-Cid Verbo 
Titular:  Dª. Manuela Viciano Martínez 
Suplente: Dª. Josefa Todoli Morant 

 Titular:  Dª. Lucía Andrés Fuster 
 Suplente: Dª. Mª. Dolores Guntiñas Grimalt 

Titular:            D. Pedro A. López Mateo 
 Suplente:        Dª. Mª. Ángeles Morera Esteve. 

 Dicho órgano de selección actúa como experto, bajo su responsabilidad, por 
tanto  a título individual y no en representación ni a cuenta de nadie, de acuerdo con lo 
dispuesto en el l apartado 3 del art. 60 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del E.B.E.P. 

De conformidad con la Resolución de 21 de enero de 2.008, de la Secretaría 
General para la Administración Pública, por la que se publica el resultado del sorteo a 
que se refiere el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la 
Administración del Estado, en las pruebas que requieran el establecimiento de un 
orden de actuación de los aspirantes, se iniciará por aquellos cuyo primer apellido 
comience por la letra “X”. (BOE núm. 30, 4 de febrero de 2.008).  

 
Dénia, a 28 de julio de 2008 

El Concejal Delegado de Personal 
 

Fdo.: Vicente Chelet Ordines. 
 


